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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS'.

Suscripción para la capital

Un año.................................... 47 pesetas
Seis meses........ . .................í. 25 »
Tres Id..............•........... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la -promulgación el día en que te’mine la, inserción de' la ley en el Boletín Oficial d-l Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo rtín 
dispondrán que se fije* un'ejemplar en el sitio-de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme o si’ 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ene. adornación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y, ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ....
Seis meses.
Tres id.

50 peseta!
26 '' »

14

Pago adelantado

Junta ■ Provincial de Beneficencia
K EDICTO

Estando incoándose expediente 
de investigación de bienes de la 
Fundación «Hospital de San Juan», 
de Castrojeriz, se ruega per ek 
presente a cuantas personas ten
gan conocimiento o datos sobre 
bienes desaparecidos de la propie
dad de la misma, se sirvan comu
nicarlo a esta Junta Provincial de 
Beneficencia, (sita en el Gobierno 
Civil), en el plazo de quince días, 
apa/tirdela publicación de este 
edicto.

Burgós’21 de noviembre de 1942. 
=EI Gobernador-Presidente, Ma
nuel Hiera y García de Lago.==EI 
Secreta rio-Administrador, Teodo- 
sio Santos y Esteban.

SEKVIfilO MAL DEL TllltiD
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 52
Suministro de semillas para siembra 

de primavera
Se abre un plazo para solicitar 

de esta Jefatura semillas para la 
siembra de primavera y que ter
minara el día 10 del próximo mes 
de diciembre, debiendo sujetarse 
los peticionarios a las mismas nor
mas que se dieron en el B. O. de 
la provincia dél 24 de septiembre 
próximo pasado para la solicitud 
de semillas de otoño.
. Siendo muy escasas lasdispo-, 
nibilidades de semillas de prima
vera, serán ~ atendidos en primer 
lugar los términos municipales que 
hubieran perdido la mayor parte 
de sus cosechas con motivo de 
los pedriscos y aquellos que die
ron, comienzo a la explotación 
agrícola como nuevos agriculto
res. Estos extremos deberán jus-' 
Mearse con certificaciones suscri

bas por el Alcalde y'Delegado Lo
cal Sindical o Jefe de la Herman
dad, laS cuales acompañarán a la 
relaciórt de los peticionarios. Dé 
Quedar existencias disponibles, 
Una vez atendidas las anteriores 
Paciones, se procederá a adjudi
car a los agricultores que justifi
quen debidamente no disponer de 
semillas no obstante tener terreno 
Preparado para sembrarlas.

No se admitirá más que una so
la petición por cada término muni
cipal, en la cual se relacionarán 
los peticionarios reflejando todos 
los extremos que se indicaban en 
el modelo de solicitud de semillas 
de otofio publicado en el B. O. de 
la provincia del 24 de septiembre 
último. Estas relaciones se dirigi
rán a esta Jefatura por duplicado, 
y no se incluirá en cada petición 
más que un solo producto, debien
do, por lo tantp, hacerse lanías 
relaciones por ' duplicado como 
productos áe soliciten.

Los Alcaldes y Delegados Loca
les Sindicales certificarán la vera
cidad de las peticiones.y respon
derán de las mismas.

Se encarece a dichas autorida
des locales hagan conocer estos 
beneficios con tiempo suficiente 
para que' procedan a solicitarlo, 
caso de necesidad, antes de expi
rar el plazo, íepiendo en cuenta 
que bajo ningún concepto se aten
derán peticiones después' del 10 
de diciembre próximo. <

Hago constar también que todos 
los términos municipales que ten
gan préstamos pendientes de can
celar procedentes de años anterio
res y sea cualquiera el organismo 
a través del cual los solicitaron, 
quedarán excluidos de la adjudi
cación de semillas si antes no can
celasen dicffos préstamos.

Lo que se hace público' para ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 20 de noviembre de 
1942. = El Jefe Provincial, P. Iz
quierdo. \

Jefatura Agronómica de Burgos
CIRCULAR

Patata de siembra
A los efectos del comercio y cir

culación de «Patata autorizada pa
ra la siembra» de origen burgalés, 
durante la campaña exportadora 
de 1942-45, esta Jefatura Agronó
mica ordena, como complemento 
de las anteriores órdenes circula
res, lo que sigue:

l.°  El peso máximo que se to
lera para la exportación de la pa
tata «Alemana» aclimatada en la 
provincia, como consecuencia de 
reiteradas multiplicaciones, es el de 
250 gramos tubérculo y el mínimo 

el que con anterioridad fué fijado 
para las restantes variedades.

2.°  Serán considerados como 
productores de patata de la segun
da clase o zona, además de los 
señalados en dicha categoría en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
de fecha 25 de octubre último pa
sado, los que seguidamente cito: 
Villasopliz, San Martin del Rojo, 
Quintana del Rojo, Riosequillo, 
Peñalba, San Miguel, Consortes, 
Vállejo, Mudóval, Los Barrios de 
Villadiego, Cornejo, Hornillayuso, 
Hornillalastra, Pereda, San Martin 
de Mancobo, Torres, Sanfurde, 
Arija, Villamartin de Humada, Pá
ramo de Valdelateja, su agregado 
Cortiguera, Linares, Rebolledo la 
Torre, Hormicedo, Amaya, Puen
tes de Amaya, Peones, Salazar de 
Amaya, Cuevas de Amaya, Rebo- 
lledillo, Albacastro, Sotresgudo, 
Rioparaíso, Palazueios, Villalba de 
Losa, Múrita, Mijala, Zaballa, Ba
rriga, Viilacián, Villota, Teza, Las
tras de Teza, Villafranca Montes 
de Oca y Mozoncillo de Oca.

5. ° Se considerarán igualmen
te productores de patata de pri
mera clase los términos municipa
les de Soncillo, Villabáscones, San 
Cibrián, y los páramos de Tubilla 
del Agua, Gredilla de Sedaño y 
Padrones de Bureba.

4.° Se exige de Tos Sres. De
legados locales de esta Jefatura, 
encargados de expedir los boletos 
de origen de la patata de siembra, 
que los conceptos de ellos aparez- i 
can con la mayor claridad escri- i 
tos, debiéndose señalar la canti- : 
dad de patata de compra-venta 
que avalan, en letra y nunca en : 
nqmero. Igualmente se indicará 
con claridad completa el nombre 
del almacenista que. compra, y 
sobre todo el del almacén y em- ' 
plazamiento del mismo a donde se 
llevará la patata para proceder a 
la selección. ,

5 " Se amplían las estaciones 
de ferrocarril de Vallejo de Sotos- , 
cueva y Nofuentes, para embarcar 
y almacenar patata de siembra. I

6. u A partir de. la fecha de pu- I 
blicación de esta circular, todos 1 
los productores de patata de siem
bra que fueron clasificados como 
de zona 4.a en el Boletín Oficial 1 
de la provincia de fecha 51 del pa
sado agosto, podrán venderla co
mo de consumo.

7. ° Para dar las máximas faci

lidades en la expedición de bole
tos de origen, procede que por las 
Alcaldías que abarquen varios nú
cleos de población se proponga 
el número de Delegados locales 
que el buen funcionamiento del 
servicio requiere.

8.°  Para patata de con saino 
se autorizan jos embarques en las 
estaciones de ferrocarril de Villa- 
quirán, Quintaniileja, Estépar, Cal
zada de Bureba, Pancorvo y Bur
gos (capital).

Burgos 21 de noviembre de 
1942.=EI Ingeniero Jefe, Eufemio 
Olmedo.

11101 lltlfflf IAS JtJBICIÁLES
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de es

ta Ciudad de Burgos y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en el 
sumario que se sigue en este Juz
gado con el número 550 del co
rriente año, sobre hurto, ha acor
dado citar por medio de la pre
sente, que se insertará en este 
periódico oficial, a Manuel José 
Bazo, de 42 años de edad, solte
ro, del comercio, hijo de Amaro y 
Agustina, natural de Barbadillo 
(Salamanca), cuyo último domi
cilio lo tuvo .en Burgos, Almirante 
Bonifaz, número 17, tercer piso, 
Izquierda, a fin de que en el tér
mino de diez dias, a partir de la in
serción de esta cédula, comparez
ca ante este Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración y practicar 
otras diligencias, apercibiéndole, 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que tenga lugar tal in
serción, expido la presente que 
firmo én Burgos a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.=El Secretario Judi
cial, Lie. Emiliano Corfal.

Villarcayo
EDICTO

D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 
. Juez de instrucción de esjta villa 

y su partido.
Por el presente ruego a todas 

las Autoridades judiciales y encar
go a los Ageptes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca de una
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taja Be Manos halúgal ia Barias

ANUNCIOS OFH'IAl.liS

día diez de diciembre

de! Circulo Calólica de Obreras

Imprenta Provincial

21 de noviembre de 
Director Gerente, D.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo'

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrojeriz.
Respecto de rústica:

Arauzo de Miel.

seen y sean presentadas las reda- 

bien advertidos que, transcurrido 
el plazo señalado, no se admitirá 
ninguna.

Santa María Ribarredonda 14 
de noviembre de 1942.=EI Alcal
de, Víctor López.

Alcaldía de Santa Inés.
Formado el repartimiento indivi

dual sobre plagas del campo, de 
este término municipal, correspon
diente al año 1942, se pone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes en el 
mismo comprendidos y presenten 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Santa Inés 19 de noviembre de 
1942 =E1 Alcalde, Gregorio ^Bar-

sobre los pagos en,la liquidación 
del presupuesto del año anterior 
queda su expediente de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
según dispone el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda. .

Castrillo Solarana 9 de noviem
bre de 1942.=E1 Alcalde, Inocen
cio del Pozo.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda las habilitaciones de cré
dito a realizar en el vigente presu
puesto municipal ordinario, para 
nutrir consignaciones insuficientes 
y para atenciones que, carecen de 
ellas, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, para que durante ios mismos, 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, 
advirtiéndose que pasado ese pla
zo no se admitirá ninguna, y se 
someterán con las que se hubiesen 
presentado a resolución del Ayun
tamiento.

Quintanilla del Agua 10 de no
viembre de 1942.=EI Alcalde, Abi- 
lio Ortega.

particulares ninguna, domiciliado 
últimamente' en Granada, provin
cia de idem, sujeto a expediente 
por falta de incorporación, com
parecerá en el término de quince 
días, a partir de la fecha de publi
cación de esta requisitoria en Gra
nada, ante el Sr. Juez Instructor 
del Regimiento de Artillería Divi
sionaria número 16, Teniente de 
dicha Arma D. Francisco Tinas 
García, con déstino en el citado 
Regimiento, y residencia oficial en 
el Cuartel del mismo, bajo aper
cibimiento de que en caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Granada, 12 de noviembre de 
1942.=E1 Teniente Juez Instructor, 
Francisco Tinas García.

CONCURSO DE OBRAS
Inserto en el «Boletín Oficial del 

Estado», número 323, fecha 19 del 
corriente mes, el anuncio publica
do por esta Institución en varios 
números de «Diario de Burgos» y 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para la contrata de un blo
que de sesenta viviendas protegi
das en las calles de General Mola, 
Defensores de OViedo y Miranda, 
de esta ciudad, se hace público 
que el plazo de admisión de pro
posiciones, que habrán de presen
tarse en estas oficinas, donde se 
facilitan las bases de e,sie concur
so, quedará cerrado a las trece 
horas del 
próximo.

■Burgos 
1942.=s= El 
Oyuelos.

Reitiosa.
El Sr. Juez municipal de esta 

Ciudad, en resolución de esta fe
cha, dictada en juicio de faltas, 
que se instruye por orden de la 
Superioridad sobre hurto de un 
reloj, se tiene acordado citar ante 
este Juagado a la perjudicada An
geles Fernández del Valle, de 32 
años de edad, soltera, profesión 
sus labores, ía cual tuvo su último 
domicilio en Madrid, calle de La 
'Magdalena, número 34, asi como 
ál autor, Juan Montes González, 
de 43 años de edad, soltero, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
Villanueva Rampalay (Burgos), ig
norándose el actual paradero de 
ambos, para que el día 28 del mes 
en curso y a las doce horas, com
parecerán en este'Juzgado en que 
tendrá lugar la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, bajo 
el apercibimiento de lo que deter
mina el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Reinosa 13 de noviembre de 
1942.=EI Juez municipal, Sebas
tián Revuelta.==David Ibáñez.

bicicleta marca B. H.< nueva, co
lor azul, con su portamaletas y ac
cesorios, hurtada el día 31 de julio 
último del pueblo de Quintana de 
los Prados, procediendo a la deten
ción de la perdona o personas en 
cuyo poder se halle si no acreditan 
su legítima adquisición, y ponién
dolos a mi disposición a Jas resul
tas del sumario, número 75 del co
rriente año, sobre hnrto.

Dado en Villarcayp a 17 de no
viembre de 1942.=EI Juez, Satur
nino Gutiérrez de Juana.=E1 Se
cretario judicial, Elias Gervás.

En
En libreta, ai • 
A seis meses, al. . • 
A un año, al ......

León.
D. Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente se requiere a 

Antonia Echevarría Echépari, de 
29 años de edad, casada, vecina 
de Burgos, Santa Dorotea, 7, bajo, 
y a Josefa Rodríguez Gutiérrez, de 
35 años de edad, casada, vecina 
de Falencia, Tercer barrio, carre
tera Valladolid, hoy en ignorado 
paradero ambas, como fiadoras 
de los procesados Mariano Eche
varría Echépari y Manuel Cruz Ji
ménez, respectivamente, para que 
en término de diez días presenten 
éstos en este Juzgado de Instruc
ción a la práctica de diligencias, 
apercibiéndolas que si no lo verifi
can dentro de dicho plazo, se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en,el 
artículo 535 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. Así está acorda
do en sumario seguido con el nú
mero 222 de 1942, por hurtos de 
caballerías.

Dado en León a 16 de noviem
bre de 1942.=E1 Juez de instruc
ción, Gonzalo Fernández Vallada
res. =EI Secretario judicial, (ile
gible).

Declarada de beneficencia por Real or-> 

den de 3 de diciembre de 1910

1 ‘00 por 100
2*00 por 100
2*50 'por 100
3*00 por 100

6 .

Requisitorias.
Ruiz Varona Antonio, hijo de 

Sebastián y Catalina, natural de 
Villarcayo, provincia de Burgos, 
de estado soltero, profesión jorna
lero,' de 34 años de edad, estatura, 
un metro y 585 milímetros, color 
bueno, pelo, rubio, cejas rubias, 
ojos castaños, nariz regular, boca 
pequeña, barba sin poblar, señas

Alcaldía de Vallaría de Bureba.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito los 
repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria, 
que han de servir de base para el 
año 1943, se encuentran de mani
fiesto al público en la Sectetaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes en ellos compren
didos y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasa
dos que sean no se admitirá nin
guna.

Vallaría de Bureba 11 de no
viembre de 1942. == El Alcalde, 
Santos Ortiz.

Alcaldía de Fresno de Riotirón.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1942, formado con 
arreglo a los preceptos'de tributa
ción consignados en el artículo 461 bero. 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal. .

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por sultó sin aplicációp de los ingresos

—--------- ——-<«► nW»****  1—-

Alcaldía de Ca'strillo Solarana.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento la 
habilitación y suplemento de cré
dito, dentro del actual presupuesto 
ordinario, para atender a pagos 
que no pueden diferirse, y que se 
cubrirán con el superávit que re

ías personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Fresno de Riotirón 19 de no
viembre de 1942.=£1 Alcalde, Al
berto Aguado.

IMPOSICIONES 
cuenta cte., al -.

I ANIMOS. PAUTICDLW

Alcaldía de Medina^ de Pomar.
Aprobado por este Ayuntaimen; nado por cuantas personas lo de- 

to 'el presupuesto municipal ordi- t 
nario para el próximo año de 1943, maciones que consideren justas, 
y las ordenanzas de exacciones 
que integran el mismo, se encuen
tran de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial, al obje
to de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes e interesa
dos y presentar las reclamaciones 
que consideren opqrtunas, pues 
transcurrido que sea no se admiti
rá ninguna.

Medina de Pomar 21 de noviem
bre de 1942.=EI Alcalde, César 
Cadífianos.

Hortensip Rodríguez Fernández, 
hijo de Raimundo y de' Domitila, 
natural de Linares, Ayuntamiento 
dé Alfoz de Bricia, provincia de 
Burgos, perteneciente al reempla
zo de 1941, y que fué destinado al | 
Grupo de Intendencia número 6 de ! 
Guarnición en Burgos por la Caja | 
de Recluta de Burgos, número 48. |

Comparecerá ante el Sr. Juez j 
Instructor D. Félix Izquierdo So- I 
riano, con destino en el Grupo de 
Intendencia número 6, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publi
cación de la presente, apercibién
dole que en caso de no efectuarlo 

i así se le declarará en rebeldía y le 
| parará el consiguiente perjuicio. i

De la misma forma toda aquella i 
persona que posea datos de su si- ¡ 
tuación actual, deberá ponerlo en 
conocimiento del Sr. Comandante 
del Puesto de la Guardia Civil de 
Alfoz de Bricia.

Burgos a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
dos.=El Teniente Juez Instructor, 
Félix Izquierdo.

Alcaldía de Santa María Riba
rredonda.

Formado que ha sido por este 
| Ayuntamiento el padrón de vehícu- J 
: los de tracción mecánica, de este 
: distrito municipal, y que ha de ser- I 
i vir de base para el próximo año i 
i de 1943, se hace público que se ' 

halla de manifiesto en la Secreta- j 
: ría de este Ayuntamiento, por espa

cio de quince días, para que du
rante el mismo pueda ser exami-/


